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ACTA 035/2011

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECINUEVE DE

MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE ••••••• - - - - • - - - - •• - - - •• - - - - - • - - - ••.

Siendo las trece horas con siete minutos del dia diecinueve de mayo de dos mil

once, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Licenciado en Derecho

Miguel Castillo Martinez. Contadora Pública Ana Rosa Payán Cervera y Contador

Público Alvaro Enrique Traconis Flores, con la asistencia de la Secretaria

Ejecutiva, Licenciada en Derecho Latida Yaroslava Tejero Cámara, a efecto de

celebrar sesión de Consejo, para la que fueron convocados canforme al articulo

10 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública.

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del .Consejo, en términos del

articulo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,

ni expresar comentarios durante la sesión.

El Presidente del Consejo, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar

cuenta del Orden del Dia de la presente sesión. Acto seguido. la Secretan a

Ejecutiva de conformidad con el artículo 6 inciso e) de los Lineamientos de las

SEttjQIJes".del..ConsejoGeneral del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, dio lectura al Orden del Día, en los siguientes t~n:n.in"os: .._',","...".', ".', '.«, - e'" ,.,"",~''',,,.""

l.. Lista de Asistencia.

11._Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

1I1.,lGis""to~.-e!l.cartera:

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento de Queja 1112011.

b) Aprobación, en su caso, del

Procedimiento de Queja 27/2011.

proyecto de resolución relativo al

\?



e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento de Queja 28/2011.

IV.- Asuntos Generales:

V.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

El Presidente del Consejo, preguntó a los integrantes del Consejo si habla

algún tema para tratar en el cuarto punto del Orden del Dla de la presente sesión,

quienes manifestaron no tener asunto alguno a tratar.

Una vez hecho lo anterior, la Secretaria Ejecutiva de conformidad con el

articulo 6 inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Insmuto Estatal de Acceso a la Información Pública. pasó lista de asistencia,

encontrándose presentes todos los Consejeros y la Secretaria Ejecutiva.

informando la existencia del quórum reglamentario. por lo que en virtud de lo

señalado en los articulas 4 inciso e) y 14 de los Lineamientos de las Sesiones del

Consejo General del lnsmuto Estatal de Acceso a la Información Pública. el

Presidente del Consejo declaró legalmente constituida la sesión, de conformidad

con el segundo punto del Orden del Día.

Pasando al tercer punto del Orden del Dia, el Presidente del Consejo, dio inicio

al inciso a) de los asuntos en cartera, siendo éste, la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución relativo al Procedimiento de Queja 11/2011. Acto seguido,

concedió el uso de la palabra al Consejero Ponente Contador Público Alvaro

Enrique Traconis Flores, para que diera lectura al proyecto referido, mismo que a

continuación se transcribe:

"VISTOS.- Para resolver sobre la queja interpuesta por la C.••••••. 1

••••••••• contra la negativa de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Homún, Yucatán, para recepcionar

solicftudesde acceso a la informaciónpública.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha tres marzo de dos mil once, la C.••••• L
••••••••• presentó un escrito a través del cual interpuso una

queja contra la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Homún, Yucatán. prevista en la fracción 11Idel



,

lineamiento Cuarto de los Lineamientos de la Materia, manifestando

:~:'-sa~rifn&ialtn.¿i1te'./osiguiente:

"POR ESTE MEDIO, VENGO A LEVANTAR FORMAL QUEJA EN

CONTRA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

(SIC) DEL MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATAN; EN VIRTUD DE QUE

SU TITULAR LAURA BEA TRIZ GÓNGORA SALAS SE HA NEGADO A

RECIBIR LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LA SIGNANTE y
EL SEÑOR • ••••••• CON EL PRETEXTO

QUE SE NECESITA HOJA MEMBRETADA Y SELLO DEL PARTIDO AL

CUAL PERTENEZCO LO CUAL CONTRADICE LA ESENCIA DEL

ARTICULO (SIC) EL ARTICULO (SIC) 39 DE LA LEY QUE RIGE LAS

ACTIVIDADES DE ESE INSTITUTO"

SEGUNDQ.- Por acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil once, se tuvo

por presentada a la C.•••••••••••••• con su escn'to

de fecha veintiocho de 'e,brero del presente año y anexos, mediante el primero

de los cuales manifestó que de manera conjunta con el C. " ; , , ;;

ha presentado solicitudes de acceso ante la Unidad de Acceso

obligada, sin que ésta última las hubiera recibido, motivo por el cual, a titulo

pers(J)nal y en representación del citado. E 7 I interpuso la queja

señalada en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que de los

documentos remitidos por Ja quejosa no se advirtió constancia alguna que

acredite que el C.••••••••••• la hubiere nombrado o

autorizado para que en su nombre y representación interpusiera el

procedimiento al rubro citado, se requirió a la parte actora para que en el

término de tres dlas hábiles siguientes al de la notificación del mencionado

acuerdo, remitiera a este Consejo General la documental idónea que acredite

la representación legal que. ostenta en nombre del C. _

apercibiéndole de que en caso de no hacerlo se tendría por no presentada la

inconformídad del último de los setia/ados, y el trámite se darfa unicamente a

la que se refiere a sus intereses; finalmente, en virtud de que la quejosa no

proporcionó domicilio para ofr y recibir notificaciones que se deriven del

presente procedimiento, se determinó, con fundamento en el articulo 124,

fracción IIJ, del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, que dichas

notificaciones se practicarían a través de los estrados de este InsUtuto,

TERCERO - En fecha veintidós de marzo de dos mil once, se fijó en estrados

del Instituto a la parte aclora el acuerdo descrito en el antecedente que

precede, ~;~Wláqlíé';sé'iuvtJjiór~h(Jfifjc't1do el día veintitrés de ese mismo mes

y

-



CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta de marzo de dos mil once, en virtud

de que feneció el ténnino de tres dias concedido a la C.•••••••
•••• ppor auto de fecha nueve del propio mes y año, sin que remitiese la

documental requerida, se declaró precluido su derecho, por lo tanto se hizo de

su conocimiento que la presente queja S8 tramitaría solamente en lo que se
refiere a sus intereses, esto es, contra la omisión por parte de la Unidad de

Acceso a la Infonnación Pública del Ayuntamiento de Homún, Yucatán, de

recibir las solicitudes de acceso de fecha veintidós de febrero del año en

curso; asimismo, en \virturJ. de: -reunIr los,. requisifQS. f}stablecidos en los~- ',.- ",.- . '.' '.'-".'-'~"'.,'..~',._._.'
lineamientos Tercero inciso e); Séptimo inciso a) y Octavo, de los

Líneamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite del

Procedimiento de Queja, resultando procedente de confonnidad al Cuarto,

fracción 11I,del propio ordenamiento, y toda vez que no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia establecidas en el lineamiento Quinto, se

admitió /a presente queja; ulteriormente, se dio vista a la Unidad de Acceso

obligada pa(8~'efectos.,4f1.<1l!e_'CfentfP;;f)el.(é'"!l'!.,cJ;.f!.'#...tres días hábiles siguientes

al de la notificación del acuerdo manifestara 10 que a su derecho conviniera y

~\--,•.en."su.,casQ-. remitiese las constancias pertinentes; de igual manera, con

fundamento en el articulo 136, fracción 1, del Reglamento _.previ~mente~ ,,-~-- -.:;><:-.' "~ . ':'

invocado, asl como el lineamiento Décimo Tercero de los Líneamientos, se

ordenó reaUzar un.a~dif¡gef!qi.a~',enlas oficinas de la Unidad de Acceso que nos

ocupa, en presencia de las partes, con el objeto de verificar si la Unidad de

Acceso responsable aceptaba o no la solicitud de acceso que la parlicular

desea presentar; finalf'l1entl[,.,sfJ.tL!.F{)ó.e/.~!!u[J~o:Q.u,enos ocupa al Contador

Público, Alvaro Enrique Traconis Flores, para los efectos lega/es

correspondientes.

QUINTO.- Mediante oficio INAIP/CG/ST/66412011, en fecha seis de abril de

~,\~'idó¿!ñi;ji:Oricey por estrados, se notificó a las parles el acuerdo descrito en el

antecedente inmediato anterior.

SEXTO.~ Por acuerdo de fecha catorce de abril del presente año, se tuvieron
por presentados el memorándum número UA.S. 12112011 de fecha siete de

abril de dos mil once y anexo, así como el escrito de fecha ocho del propio

mes y año, mediante el primero de los cuales la Titular de Análisis y

Seguimiento del Instituto, envió documento original relativo al acta de

verificación de fecha siete del mes y año en cuestión, efectuada por el Biólogo, \

José Honorio Cemé Euan, Auxiliar de la citada Unidad AdministraUva; y con el

segundo de los nombrados, la e .•••••••••••• proporcionó

domicilia para ofr y recibir notificaciones. Ahora, en virlud de no haberse

realizado la diligencia pues fa quejosa no se presentó en las oficinas de la

obligada, se ordenó efectuar una de nueva cuanta, con el mismo objeto de>



primera decretada. Finalmente, en virtud de que feneció el término de tres dlas

otorgado al Titular de la Unidad de Acceso que nos atañe sin que éste hubiera

realizado manifestación alguna con motivo de la vista que se le diere por auto

de fecha treinta de marzo de dos mil once, se declaró precluido su derecho.

S/EPTlMO,- Mediante oficio INAtPICGISrfl2012011, en fecha dieciocho de

abril de dos mil once y personalmente en misma fecha, se notificó a las parles

el acuerdo descrito en el antecedente inmediato snten"or.

OCTAVQ.- A través del acuerdo de fecha veinUcincD de abril del año en curso,

se tuvo por presentada a la Encargada del Despacho de la Unidad de Análisis

y Seguimiento de/Instituto, Licerléiada'élina. EistradaAgvilar. ,p.9('¡8~~ncja de

la Titular del área en cuestión con el memorándum número UA S 14512011 de

fecha diecinueve de abril del año en curso, a través del cual remitió a este

Consejo General el original del acta de verificación de fecha diecinueve de

abr;' del presente año, con motivo de la visita física que por acuerdo de fecha

diecinueve de abril de dos mil once. se ordenara practicar en las oficinas de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Homún,

Yucatán. Finalmente, del estudio integral perpetrado al acta antes aludida, se

advirtió que la rdular de la Unidad de Acceso obligada, si recibió la solicitud

de acceso presentada en ese momento por la C. ••••••••••

León; asimismo. se dio vista a las partes que dentro del término de cinc.o djas

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión, el Consejo

General resolveria el presente procedimiento.

NOVENO,- Medianle oficio INAIPICGlSrfl9412011, en fecha trece de mayo

del año en curso y por estrados. se notificó a las partes el acuerdo descn'to en

el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de confonnidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público

autónomo. especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y patrimonio

propio, encar~~5io,df!P~~ti~!![ft.t~W#,,~t!,c;J",.d~.~W?j.~oa la información pública

y protección de datos personales.

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información PúbUca tiene

entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la Materia, de

conformidad 8 fa fracción I del artlcu/o 28 de la propia norma.

\,
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TERCERO. Que el Consejo General es competente para resolver el

Procedimiento de Queja, según 10dispuesto en el articulo 136 del Reglamento

Interior dellnstitulo Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, asi como en el lineamiento Primero de los Uneamientos Generales

para llevar a cabo la Recepción y Trámffe del Procedimiento para VigJ7arel

Cumplimiento de la Ley, establecido en el articulo 136 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Yucatán,

que en lo subsecuente se denominará Procedimiento de Queja.

CUARTO. Del análisis efectuado al escrito de fecha veintiocho de febrero de

dos mil once y anexo, presentados el dia tres de marzo del propio año por la

C. :11••••••••••••• se obsefYa que la queja que diera

impulso al presente procedimiento radica en la omisión de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Homún, Yucatán, para

recibir las solicitudes efectuadas por la particular.

Al respecto, por acuerdo de fecha treinta de. marzo del af10 en curso, se

determinó que el ocurso en comento reunió los requisitos señalados en los

lineamientos Tercero inciso e); Séptimo inciso aj, y Octavo de los

Uneamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite del

:~,':.;;""pfñéed'mi'enlo-'plini ,.Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido en el

articulo 136 del Reglamento Interior del Insfffuto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, que en lo subsecuente se
denominará Procedimiento de Queja, y que resultó procedente en términos del

Cuarto, fracción /JIdel propio ordenamiento, que a continuación se transcribe:

.CUARTO.- EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN CONTRA DE UN

SUJETO OBLIGADO O DE SU UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PUBLICA, POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY, SERA

PROCEDENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

11I.-CUANDO SE NIEGUE POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO,

LA RECEPCiÓN DE ALGUNA SOLICITUD DE INFORMACiÓN;"

Asimismo, en fecha seis de abn" de dos mil once se dio vista de la queja

interpuesta por la C..•••••••••••••• a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Homún, Yucatán, para \

efectos de que manifestara lo que a su derecho conviniere dentro del ténnino

de tres dlas hábiles siguientes al de la notificación; lo anterior, con fundamento

en .Ja~fracción 11del aFticulo 136 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Ac~so a la Información Pública del Estado de Yucatán, en correlación al

lineamiento Décimo Quinto de los citados Lineamientos;pese a ello, el PI?



indicado feneció sin que la autoridad presentase documento alguno en el que

expusiera lo conducente y por esta razón se declaró precluldo su derecho.

Planteada así 18 controversia, en los siguientes Considerandos se

analizará el marco ¡ur/dico aplicable a la especie y la existencia de causal de

sobreseimiento alguna cuya actualización impida el estudio del fondo del

asunto.

QUINTO. La Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO:

l. GARANTIZAR EL DERECHO DE TODA PERSONA AL ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA QUE GENEREN O SE ENCUENTRE EN

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SEÑALADOS EN ESTA

LEY;

ARTIcULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTiCULO 8.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA

POR:
VI.- UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: LAS

OFICINAS ENCARGADAS DE RECIBIR Y DESPACHAR LAS

SOLICITUDES DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA QUE SE FORMULEN

A CADA UNO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTIcULO 36.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA SERAN EL VINCULO ENTRE LOS SUJETOS OBLIGADOS Y

EL SOLICITANTE, YA QUE SON LAS RESPONSABLES DE

ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA. ADEMAs.

REALIZARAN TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE

CUMPLIR CON SU ATRIBUCiÓN. SE ESTABLECERA CUANDO

MENOS, UNA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN POR CADA

UNO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SEÑALADOS EN EL ARTiCULO

3 DE ESTA LEY.

ARTIcULO 37.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, TENDRAN LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:



\
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1,- RECABAR, DIFUNDIR Y PUBLICAR, INCLUYENDO MEDIOS

ELECTRÓNICOS DISPONIBLES, LA INFORMACiÓN PÚBLICA A QUE

SE REFIERE EL ARTicULO 9 DE ESTA LEY;

11,-RECIBIR Y DESPACHAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA;

IV.- AUXILIAR A LOS PARTICULARES EN EL LLENADO DE

SOLICITUDES DE INFORMACiÓN, PARTICULARMENTE CUANDO

~STE NO SEPA LEER NI ESCRIBIR Y, EN SU CASO, ORIENTARLOS

SOBRE LAS ENTIDADES QUE PUDIERAN TENER LA INFORMACiÓN

PÚBLICA QUE SOLICITAN;

VI.- LLEVAR UN REGISTRO DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA, SUS RESULTADOS Y COSTOS, Asl COMO

EL TIEMPO DE RESPUESTA DE LAS MISMAS;

Del marco jurídico transen'to, se colige que uno de los objetos de la Ley de

la Mateda es garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información
pública que generen o posean los sujetos obligados, mediante el

establecimifinto de mecanismos que deben ser tramitados por éstos de

manera expedita, por /0 tanto, puede concluirse que el Ayuntamiento de

Homún, Yucatán, al ser sujeto constreñido de dicha nonna, se encuentra
compelido a cumplir a través de su Unidad de Acceso, con la obligación de
recibir. tramitar y resolver las soUcitudesque /e sean presentadas por los

particulares.

SEXTO. Con motivo del escrito de queja interpuesto por la ciudadana ante
este Instituto el día tres de marzo del año en curso, este Órgano Colegiado 1)

dio v;sta de fa queja en comento a la Unidad de Acceso obUgadapara efectos
de que manifestara lo que a su derecho convinieray en su caso remmese las

documentales pertinentes, e 2) instruyó, por acuerdos de fecha treinta de

marzo y catorce de abril, ambos de dos mN once, que los dias siete y
diecinueve de abril del año en curso, se practicara una diligencia de

verificaci6n en las oficinas de la Unidad de Acceso para corroborar la

irregularidad indicada por la particular. Q
Al respecto, la responsable no presentó dentro del término concedido \

constancia afguna donde extemara los argumentos correspondientes, no

obstante lo anterior en la diligenciade verificaciónpracticada el día diecinueve

de abril del año que transcurrepor el Auxiliardel Institutodesignado para tales

fines: BIÓLOGO, JOS~ HONORIO CEM~ EuAN, se hIzo constar que la~



LAURA BEATRIZ GÓNGORA SALAS, Titular d. la Unidad d. Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Homún, Yucatán, recibió 18solicitud

de acceso que la C. realizó y presentó

en dicho momento; ante tales hechos, se considera que en el presente asunto

se surle la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del lineamiento

Sexto de los Lineamientos Generales para flavar a cabo la Recepción y

Trámite del Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido

en el artículo 136 del Reglamento Interior del/nstituto Estatal de Acceso a la

Información Pública de! Estado de Yucatán, que a la letra dice:

'SEXTO.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL

PROCEDIMIENTO DE QUEJA LOS SIGUIENTES:

l. CUANDO UNA VEZ IN/CIADO EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA,

HASTA ANTES DE QUE RESUELVA EL CONSEJO, SE HAYA

SATlSFECHO LA PRETENSiÓN DEL QUEJOSO; Y

Esto es así, pues siendo la pretensión de fa impetrante al interponer el

procedimiento que hoy se resuelve, obtener un pronunciamiento por parte de

esta Autoridad resolufora mediante el cual se le constriflera a la Unidad de

Acceso 8 la Información Pública del Ayuntamiento de Homún, Yucatán, dar

cumpfimiento a la obligación que la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán le impone, esto es, recibir, la

solicitud de acceso a la información pública que la quejosa presentara, a fin

de garantizar el derecho de acceso a la información pública, resulta obvio que

al haberse constatado que la auton"dad responsable recibió el dla diecinueve

de abril 'de dos mi! once la solicitud formulada por la C.
pueda concluirse que ha sido satisfecha su

pretensión.

En mén'to de '0 anten"or, resulta procedente sobresªer.~.n el P'9cedirn.it¡mto
•• _ '. ','.~' , -:O';..":' >",'

.de queja marcado con el número 1112011, por las razones y fundamentos

puntualizados en el presente Considerando.

Por lo antes expuesto y fundado se:

:.- :-' ". ;"""",,

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en la fracción IIJ del artículo 136 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, se sobresee en el presente Procedimiento de Queja interpuesto por

la c.••••••••••• 11I... de conformidad a lo sena/ado en



loa Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente determinación, por

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento dispuesta

en la fracción I tte.tline.aflJip[l/,º-.~f1go:.gf}'~,f7J!r((tjci!acJgsUneamientos.

SEGUNDO. NotffJquese a fas partes como legalmente corresponda.

TERCERO.Cúmplase.'

El Presidente del Consejo, preguntó si habla alguna observación al respecto; al

no haberla con fundamento en los articulos 34 fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 13

fracción 11 del Reglamento Imerlor del Instituto Estatal de Acceso a la información

Pública, 4 Inciso 1) y 29 fracción b) de los Lineamientos de las Sesiones del

Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió

a votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento de Queja 1112011,

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el

Consejo tomó el siguiente:

ACUERDO.: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento de Queja

1112011, en los términos antes transcritos.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, el Presidente del Consejo,

dio inicio al inciso b) de los asuntos en cartera, siendo éste, la aprobación, en su

caso, del proyecto de resolución relativo al Procedimiento de Queja 27/2011. Acto

seguido. concedió el uso de la palabra al Consejero Ponente Contador Público
'-: '•. '.;"'\~:::.'.:i~

Alvaro Enrique Traconis Flores¡ para que diera lectura al proyecto referido. mismo
• ;;"\~-.~.'~~" :'>.,. .. " .. ~fJ,/~ \,.\.

que a continuación se transcribe: ~. -~, .. ,

ANTECEDENTES

- .- -- - - --~-

PRIMERO.- En fecha seis de abril de dos mi] once, el C.
presentó a través del Sistema de Acceso 8 la Infonnación

(SAl) un escrito de misma fecha, mediante el cual interpuso queja contra la

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Legislativo, prevista en la fracción VI del lineamiento Cuarto de fas
Lineamientos de la Materia, manifestando sustancialmente lo siguiente:, '

.VISTOS.- Para resolver sobre la queja interpuesta por el C.••••• 11..
contra la ampliación de plazo emitida por fa Unidad de

Acceso a la Información Pública de! Poder Legislativo.



.LA AMPLlACI6N DEL PLAZO POR 5 MESES ES EXCESIVA,

ADEMAs LA ARGUMENTACiÓN ME HACE REFRENCIA (SIC) A

OTRAS SOLICITUDES DE DIVERSOS AFios, y (SIC) TENIENDO EN

CUENTA QUE POR CADA SOLICITUD SE LLEVA TRAMITE (SIC)

DIFERENTE CONSIDERO IMPROCEDENTE LA PRORROGA (SIC),

POR LO QUE SOLICITO A ESTA AUTORIDAD SE REVOQUE LA

PRORROGA (SIC) Y SE 6RDENE (SIC) PONER LA INFORMACI6N A

,MI DISPOSICIÓN (SIC)"

SEGUNDO. - Por acuerdo de fecha siete de abril de dos mil once, se tuvo por

presentado al C.••••••••••••• con su escrito de fecha

seis de ese mismo mes y año, mediante el cual interpuso la queja señalada en

el antecedente que precede; asimismo, en virtud de reunir los requisitos

establecidos en los lineamientos Tercero inciso e); Séptimo inciso d) y Octavo,

de los Lineamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite del

Procedimiento de Queja, resullando procedente de conformidad al Cuarto

fracción VI, del propio ordenamiento, y toda vez que no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia establecidas en el lineamiento Quinto, se
admitió la presente queja; ufteriormente, se dio vista a la Unidad de Acceso

obligada para efectos de que dentro del término de tres dias hábiles siguientes

al de la notificación del acuerdo manifestara 10que a su derecho conviniera y

en su caso remitiese las constancias pertinentes; asimismo, en virtud de que

el quejoso no proporcionó domicilio para ofr y recibir notificaciones que se
deriven del presente procedimiento, se determinó, con fundamento en el

arlículo 124, fracción fII, del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, que dichas notificaciones se practicarfan a través de los estrados

de este Instituto; finalmente, se turnó el asunto que nos ocupa aJ Contador

Público Alvaro Enrique Traconis Flores, para los efectos legales

correspondientes.

TERCERO.- Mediante oficio INAIPICG/ST/l00I2011, en fecha doce de abril de

dos mil once y por estrados, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el

antecedente inmediato anterior.

CUARTO.- Mediante oficio UAIPU02612011. de fecha quince de abril del af10

en curso, y anexos respectivos, la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Poder Legislativo, con motivo de la vista que se le diere por auto de

admisión de fecha siete de abril de dos mil once, manifestó esencialmente lo

siguiente:

•... EN FECHA 31 DE MARZO DE 2011, EL C. 77 ' I
PRESENT6 VIA SISTEMA DE ACCESO A LA

..



INFORMACiÓN SAl, 7 SOLICITUDES DE INFORMACiÓN A LAS

CUALES SE LES ASIGNARON LOS NÚMEROS DE FOLIO

SIGUIENTES:94811,94911,95011,95111,95211,95311 Y95411.

EN FECHA 4 DE ABRIL DEL MIO 2011, ESTA UNIDAD DE

ACCESO,... ACORDÓ AMPLIAR EL PLAZO DE RESPUESTA... PARA

ENTREGAR LA INFORMACiÓN REQUERIDA EN TODAS LAS

SOLICITUDES...

EN TAL VIRTUD, LOS EXPEDIENTESEN LOS CUALES SE AMPLIÓ
EL T¡;RMINO PARA DAR UNA RESPUESTAAL PARTICULAR SON 7

Y EN SU QUEJA EL C... EN NINGÚN MOTIVO SEÑALA

ESPECfFlCAMENT£'4!(,ºUE,(SICI.:f~Xp€DIE,NT€:,'.$E REFIERE, ES
DECIR A QUE (SIC) NÚMERO DE FOLIO DE SOLICITUD DE
INFORMACiÓN, NI SEÑALA ESPECIFICAMENTE A QUE (SIC)

INFORMACiÓN SOLICITADASE REFIERE.
DEBIDO A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD DE ACCESO SE

ENCUENTRA IMPEDIDA PARA RENDIR UN INFORME COMO TAL,

DEBIDO A (SIC) IMPOSIBILIDAD DE RELACIONAR EL PRESENTE

EXPEDIENTE DE QUEJA CON ALGUNA DE LAS SOLICITUDES DE

INFORMACIÓN.. :

QUINTO. - Por acuerdo de fecha diecinueve de abril del año en curso, se tuvo
por presentada a la Licenciada en Derecho, Naz/y AmafÚ Acosta. Titular de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo, con su oficio

marcado con el número UAIFiU02-6¡gg_11, de fecfla quince del mes y año en

cuestión y anexos, mediante los cuales realizó diversas manifestaciones con

motivo de la vista que se le diere por auto de admisión de fecha siete de abril
de dos mil once; asimismo, de! análisis realizado al referido oficio, se advirlió

que /a TItular de la Unidad de Acceso en cuestión, manifestó que se

encontraba imposibHitada de relacionar a cuál solicitud de información se \
\

refirió el quejoso al interponer la queja que nos ocupa. toda vez que en su

Unidad de Acceso existen diversas solicitudes con números de fofios distintos

pero con las mismas caracteristicBs, por lo que este Consejo General

determinó requerir al quejoso para que en el término de tres dlas hábiles

informase cuál es el número de folio que corresponde a la solicitud de acceso

que diera origen al presente expediente de queja, apercibiéndole que en caso

de no realizar la aclaración respectiva, se consideraria que no cumplió con las
formalidades previstas en fos lineamientos Cuarto y Octavo de fos

Lineamientos de la materia. ~

sEXtO.- Mediante oficio INAIPICGISTn5712011en fecha veintiocho de abril \
.dél.afió .ef¡'iCursoy por estrados, se notificó a las partes el acuerdo descrito en

el antecedenteque precede. ,'Ir:" . ,,"~e, • / J"



'"

S~PTIMO.- Por acuerdo de fecha cinClJ de los com"entes, en virtud de que el

quejoso no realizó manifestación alguna respecto del requerimiento que se le
realizara mediante diverso acuerdo de fecha diecinueve de abril de dos mil

once emitido en los autos del expediente al rubro citado, y toda vez que el

término de tres días hábiles concedidos para ese fin hebra fenecido, se
declaró precluido su derecho; por último, se dio vista a las partes que dentro

del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la not;rlCación del primer

acuerdo en cuestión, el Consejo General resolverla el presente procedimiento.

OCTAVO.- Mediante oficio JNAIPICG/STI86812011 en fecha doce de mayo del

año en curso y por estrados, se notificó a las parles el acuerdo descrito en el

antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 27 dé..já:L>6Y'de_,ACGe,s~"'ftla

Información PúbJlca para el Estado y los Municipios de Yucatán, el instituto

Estatal de Acceso a la Información PÚbJlca es un organismo púbJlco

autónomo, especiaJlzado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información púbfica

y protección de datos personajes.

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene

entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la Materia, de

conformidad a la fracción I del artIculo 28 de la propia norma.

TERCERO. Que el Consejo General es competente para resolver el

Procedimiento de Queja, según lo dispuesto en el artrculo 136 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información POblica del Estado de

Yucatán. asl como en el Iíneamiento Primero de los Lineamientos Generales

para llevar a cabo la Recepción y Trámite del Procedimiento psra Vigl1at el

Cumplimiento de la Ley, establecido en el articulo 136 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

que en Josubsecuente se denominará Procedimiento de Queja.

CUARTO. En autos consta que el C.••••••••••••••••

manifestó haber formulado una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Legisfativo y que a dicho

requerimiento le recayó la ampliación de plazo de fecha cuatro de abril de dos

mil once, misma que impugnara el seis del propio mes y año.



De igual forma, conviene precisar que en fecha siete de abril de dos mil

once, se admitió la queja en cuestión, toda vez que del análisis efectuado al

escrito inicial, se considero en primera instancia que sí cumplió con los

requisitos dispuestos en los lineamientos Tercero inciso e); Séptimo inciso a),

y Octavo de los Lineamientos Generales para llevar 8 cabo la Recepción y

Trámite del Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido

en el artIculo 136 del Reglamento Interior del Instítuto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, que en lo subsecuente se

denominará Procedimiento de Queja; sin embargo, del oficio marcado con el

número UAIPLI026/2011 que remitiera la autoridad con motivo de la vista que

se le concediera por auto de fecha siete de abril del año" en curso, se

desprende sustancialmente que la autoridad no pudo realizar manifestación

alguna sobre los hechos que le fueran imputados, toda vez que el ciudadano

no mencionó en la queja respectiva el folio de su solicitud, siendo que el día

treinta y uno de marzo ingresaron siete solicitudes del mismo J'•• 7Ii: ••• l
a las que le recayeron siete determinaciones de

ampliación de plazo, todas emitidas y notificadas en fecha cuatro de abril de

dos mil once (fecha en que el particular manifestó haber tenido conocimiento

del acto reclamado), razón por la cual, al no haber especificado el folio de

aquella en -el cuerpo de su ocurso, la Unidad de Acceso se encontró

imposibmtada para precisar las razones por las cuales emitió la determinación

impugnada, ya que no se pudo definir el acto que le causa agravio y que dio

origen a su inconformidad; en pocas palabras, el acto reclamado por el

quejoso resultó incierto.

En esta tesitura, al existir más de una ampliación de plazo emitida y
notificada por la autoridad en la fecha precisada por el inconforme, es obvio

que cualquiera de dichos Betas pudieran constituir el reclamado, es por eso

que al no haberse especificado el número de folio de la solicitud que fe diera

origen, resultó imposible establecer cuál de todas las determinaciones en

comento constituia la materia del procedimiento 81 rubro citado; en tal virtud,

este Consejo General, a fin de fijar con exactitud dicho acto y contar con

mayores elementos para mejor proveer e impartir una justicia completa.

efectiva y expedita, el dla diecinueve de abril de dos mil once, acordó requerir

al C. .,.............. con el objeto de que informase cuál

'-.•.!..:itJs".el'húmertriJé.ftJlio..de.Jt3wlicltup y asl estar en aptitud de establecer cuál es

el acto reclamado, otorgándole para ello el término de tres dras hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo por medio del cual se determinó

requerirle C\
Así ,ías coses: hasta fa presente fecha el recurrente no ha presentado \

documento alguno para cumplir con la prevención efectuada, y toda vez que la

/Y,



~.

notificación respectiva se fijó en los estrados de/Instituto Estatal de Acceso a
la Información Publica el día veintiocho de abril de dos mil once; por ende, el

término de tres dfas hábiles concedido comoó a partir del día dos al cuatro de

fos corrientes, pues entre el plazo transcurrido de /a fecha de notificación

hasta la diversa en que comenzó a correr el término en cuestión, fueron

inhábiles los dlas veintinueve y treinta de abdl de dos mil once por haber

reca/do en sábado y domingo, respectivamente; por consiguiente, se actualiza

en el presente asunto la causal de improcedencia prevista en la fracción fJI del

lineamiento Quinto de los Lineamientos Generales para Jlavar a cabo la

Recepción y Trámite del Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley,

establecido en el articulo 136 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Es'tablecido lo anterior, conviene realizar las siguientes precisiones:

El lineamiento Décimo de los Lineamientos en cita, prevé: "cuando el

escrito de queja sea oscuro, ininteligible o no sea claro, el Consejo requerirá al

quejoso para que en el término de tres dlas háb;¡es siguientes al de la

notificación, lo aclare o complete, con el apercibimiento que de no hacerlo, se

tendrá por no presentado", Por su parte, fa fracción 111 del lineamiento Quinto

del propio ordenamiento dispone como causa de improcedencia del

procedimiento de queja que se actualice el incumplimiento previsto en el

citadb lineamiento Décimo, es decir, cuando el particular incumpla un

requerimiento para efectos de aclarar su escrito de queja por ser oscuro,

ininteligible o no sea claro, siempre y cuando la queja intentada ya se haya

admitido, y durante el procedimiento se detecte con nuevos documentos que

el acto reclamado es incompleto u oscuro.

En este sentido, atendiendo al lineamiento Décimo de los Lineamientos

invocados, se pueden considerar dos hipótesis. La primera de ellas hace

referencia a los casos en que el escrito presentado por el particular, mediante

el cual interpuso. el.ptbcaditT¡jento,de,.queja.inten1a.do:~n.o,reúna los requisitos

que estipula el lineamiento Octavo de los lineamientos y, por fal razón, se (e

requiere para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes subsane

los defeCtos encontrados en el mismo a fin de que, si cumple, se proceda a
admitir la queja o, en su defecto, se tendría por no presentada; la segunda,

prevé la parle conducente de dicho numeral y se origina cuando al analizar el

escrito de queja se considera que si contuvo inicialmente todos los requisftos

del lineamiento Octavo de la misma normatividad y, por ello, se admitió, pero,

durante el procedimiento, sobreviene alguna circunstancia de la que se

advierte alguna deficiencia de esos requisitos, derivada de los documentos

presentados por las partes -como en el presente asunto del Informe de la



Autdridad-, la cual conlleva a requerir al {mpetrante para que subsane esa
irregularidad concediéndole idéntico plazo al anterior.

Ahora bien, se concluye que para los casos en que deba requen"rse al

inconforme acorde al lineamiento Décimo de los Lineamientos Generales para

llevar a cabo la Recepción y Trámite del Procedimiento para Vigilar el

Cumplimiento de la Ley, establecido en el anículo 136 del Reglamento Interior

del Instl1uto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

antes de que sea admitida la queja intentada, el resultado será, si no cumple,

que la misma se tenga por no presentada; asimismo, en los casos en que

deba requerirse al particular conforme a la parte conducente del propio

numeral, después de admitido el citado procedimiento, la consecuencia, si no

cumple, será la actualización de la fracción IJ/ del lineamiento Quinto de la

misma normatividad, que a su vez, originará se actualice la fracción 11del

lineamiento Sexto que prevé el sobreseimiento.

As;, se considera que la causal de improcedencia prevista en la fracción JII

del lineamiento Quinto de los Lineamientos se surtirá si el requerimiento

efectuado no se cumple por parte del particular; y para que esto acontezca,

deben surtirse tres condiciones a saber:

1) Que el procedimiento ya haya sido admitido.

2) El requerimiento deberá ser con el objeto de que el quejoso aclare alguno

de los requisitos previstos en el lineamiento OCtavo de los Lineamientos de

/a materia,

3) Que el particular no cumpla con el requerimiento dentro del término

otorgado (tres dlas hábiles).

Con todo, como ha quedado precisado, se reitera que al no haber

cumplido el C. 1 l con el requerimiento

realizado por acuerdo de fecha diecinueve de abril del afio -en curso, de

conformidad a la parte conducente del lineamiento Décimo, a fin de que aclare
dentro del término de tres dlas hábl1es el número de folio de la solicitud que

pudo originar el acto que la causa agravio; consecuentemente, se actualizó la

causal de improcedencia prevista en la fracción fJI del lineamiento Quinto de

los Lineamientos y. sucesivamente, también se actualizó la causal de

sobreseimiento prevista en la fracción fI del lineamiento Sexto de dicho

ordenamiento; por (o tanto, resulta procedente el sobreseimiento en el

presente Procedimiento de Queja, de conformidad a las fracciones y art/cuJos ~._~_.-_._._, ~ ./' },



"QUINTO.- SON CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO

DE QUEJA LOS SIGUIENTES:

l. QUE SE INTERPONGA EN CONTRA DE UN ASUNTO CUYO

OBJETO DE LA QUEJA SEA O HAYA SIDO DIRECTAMENTE

MATERIA DE ESTUDIO EN UN RECURSO DE INCONFORMIDAD, EN

UN RECURSO DE REVISIÓN, O EN UN PROCEDIMIENTO DE

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCiÓN;

11.QUE LA QUEJA O EL INFORME PRESENTADO, NO SE REFIERA A

NINGÚN SUPUESTO QUE PREVÉ EL LINEAMIENTO CUARTO; Y

11I. QUE SE ACTUALICE EL INCUMPLIMIENTO PREVISTO EN EL

LINEAMIENTO DÉCIMO;

SEXTO.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL

PROCEDIMIENTO DE QUEJA LOS SIGUIENTES:

l. CUANDO UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA,

HASTA ANTES DE QUE RESUELVA EL CONSEJO, SE HAYA

SATlSFECHO LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO; Y

~:.\;,:;h:i..z:;,;..,:;~"..i':.:':\
11.CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

." -O" o,, '>: ,"" -,..•~¥~ •••• ,..,'

QUEJA APARECIERE O SOBREVINIERE ~L'G'UNir""bE-"TAS

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA; •

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en la fracción 11Idel articulo 136 del Reglamento

lntedor del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, se sobresee en el presente Procedimiento de Queja interpuesto por

el C.••••••••••••• de conformidad a lo señalado en el

Considerando CUARTO de la presente determinación, por actualizarse en la

tramitación del mismo la causal de sobreseimiento dispuesta en la fracción 11

de/lineamiento Sexto de los multicitados Lineamientos.

SEGUNDO. Notffíquese a Iss partes como lega/mente corresponda.

TERCERO. Cúmplase. "



El Presidente del Conseja, preguntó si habia alguna observación al respecto; al

no haberla con fundamento en las articulas 34 fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 13

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Infonnación

Pública, 4 inciso i) y 29 fracción b) de los Lineamientos de las Sesiones del

Consejo General del Instituto Estalal de Acceso a la Información Pública, sometió

a votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento de Queja 2712011,

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el

Consejo tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento de Queja

27/2011, en los ténninos antes transcritos.

Continuando con el tercer punto del Orden del Oia, el Presidente del Consejo,

dio inicio al inciso e) de los asuntos en cartera, siendo éste, la aprobación, en su

caso, del proyecto de resolución relativo al Procedimiento de Queja 28/2011. Acto

seguido, concedió el uso de la palabra a la Consejera Ponente Contadora Pública

Ana Rosa Payán Cervera, para que diera lectura al proyecto referido, mismo que a

continuación se transcribe:

.VISTOS.- Para resolver sobre la queja interpuesta por el C.
••••••• contra la ampliación de plazo, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha seis de abril de dos mil once, el C. ~

••••••• presentó a través del Sistema de Acceso B la Información

(SAl) un escrito de misma fecha, mediante el cual interpuso queja contra la

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Legislativo, prevista en la fracción VI del lineamiento Cuarto de los

Uneamientos de la Materia, manif.estan"q.susfa.n.ciaI01.~nte.~º.sigt!i~"fe:•..•• _•.,~.".t-),",'-!~,~":~_'""¡,." ,,~'~. .' ""'-.: ':.~I,

"LA AMPLIACIÓN DE PLAZO POR 5 MESES ES EXCESIVA, ADEMAs

DE LA ARGUMENTACIÓN ME HACE REFRENCIA (SIC) A OTRAS

SOLICITUDES DE DIVERSOS ARos, y TENIENDO EN CUENTA QUE

POR CADA SOLICITUD SE LLEVA TRAMITE (SIC) DIFERENTE

CONSIDERO IMPROCEDENTE LA PRORROGA (SIC), POR LO QUE

SOLICITO A ESTA AUTORIDAD SE REVOQUE LA PRORROGA (SIC)

Y SE ÓRDENE (SIC) PONER LA INFORMACiÓN A MI DISPOSICIÓN'

(SIC)

.-.



SEGUNDo.- Por acuerdo de fecha siete de abril de dos mil once, se tuvo por

presentado al C, con su escrito de fecha

seis de abril del año en curso, mediante el cual interpuso la queja señalada en

el antecedente que precede; asimismo, en virtud de reunir los requisitos

establecidos en los lineamientos Tercero inciso e); Séptimo inciso d) y Octavo,

de los Uneamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite del

Procedimiento de Queja, resultando procedente de conformidad al Cuarto

fracción VI, del propio ordenamiento, y toda vez que no se actualizó ninguna

de las causares de improcedencia establecidas en el lineamiento Quinto, se
admitió la presente queja; ulteriormente, se dio vista a la Unidad de Acceso

obligada para efectos de que dentro del término de tres días hábiles siguientes

al de la notificación del acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera y
en su caso remitiese las constancias pertinentes; asimismo, en virtud de que

el quejoso no proporcionó domicilio para oir y recibir notificaciones que se
deriven del presente procedimiento, se determinó, con fundamento en el

articulo 124, fracción 11I, del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, que dichas notificaciones se practicarían a través de los estrados

de este Instituto; finalmente, se turnó el asunto que nos ocupa a la Contadora

Pública Ana Rosa Payán CeNera, para los efectos legales correspondientes.

TERCERO.- Mediante oficio INAIP/CG/STnOI12011, en fecha doce de abril de

dos mil once y por estrados, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el

antecedente inmediato anterior.

CUARTQ.- Mediante oficio UAIPU02712011, de fecha quince de abril del año

en curso, y anexos respectivos, fa Unidad de Acceso a la Infotmacióh Pública

del Poder Legislativo, con motivo de la vista que se le diere por auto de

admisión de fecha siete de abril de dos mil once, manifestó esencialmente lo

siguiente:

•... EN FECHA 31 DE MARZO DE 2011, EL C.••••••
• _IÍII •••• PRESENTÓ V/A SISTEMA DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN SAl, 7 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN A LAS

CUÁLES SE LES ASIGNARON LOS NÚMEROS DE FOLIO

'~"':";''$IGIJiENTES: 94811.94911.95011.95111.95211.95311 Y95411.

EN FECHA 4 DE ABRIL DEL AÑO 2011. E,$T/I-.;..uNID/lD.,O.E

ACCESO .... ACORDÓ AMPLIAR EL PLAZO DE RESPUESTA ... PARA

ENTREGAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN TODAS LAS

SOLICITUDES ...
EN TAL VIRTUD, LOS EXPEDIENTES EN LOS CUALES SE AMPLIÓ

EL T~RMINO PARA DAR UNA RESPUESTA AL PARTICULAR SON 7

Y EN SU QUEJA EL C... EN NINGÚN MOTIVO SEÑALA



ESPECIFICAMENTE A QUE (SIC) EXPEDIENTE SE REFIERE, ES

DECIR A QUE ;(SJPI'iNOM~Ro:;,pS,f.()~IQ.;c,P.i= SOLICITUD DE

INFORMACiÓN, NI SEfJALA ESPECfFICAMENTE A QUE (SIC)

INFORMACiÓN SOLICITADA SE REFIERE.

DEBIDO A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD DE ACCESO SE

ENCUENTRA IMPEDJDA PARA RENDIR UN INFORME COMO TAL,

DEBIDO A (SIC) IMPOSIBILIDAD DE RELACIONAR EL PRESENTE

EXPEDIENTE DE QUEJA CON ALGUNA DE LAS SOLICITUDES DE

INFORMACIÓN ... "

QUlNTO.- Por acuerdo de fecha diecinueve de abril de! año en curso. se tuvo
por presentada a la Licenciada en Derecho, Nazly Amar(¡ Acosta, Titular de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo, con su oficio

marcado con el número UAIPU02712011. de fecha quince del mes y año en

cuesUón y anexos, mediante los cuales realizó diversas manifestaciones con

motivo de fa vista que se le diere por auto de admisión de fecha siete de abril

de dos mí! once; asimismo del análisis realizadO al referido oficio, se advirtió
que la Titular de la Unidad de Acceso en cuestión, manifestó que se

encontraba imposibilitada de relacionar a cuál solicitud de información se

refirió el quejoso al interponer la queja que nos ocupa, toda vez que en su

Unidad de Acceso existen dtversas solicitudes con números de fofios distintos

pero con las mismas caracteristicas, por /o que este Consejo General

determinó requerir al quejoso para que en el término de tres dlas hfJbiJes

informase cufJI es el número de folio que corresponde a la solicitud de acceso

que diera origen al presente expediente de queja aperc;biéndole que en caso

de no realizar la aclaración respectiva, se considerarla que no cumplió con las

formalidades previstas en los lineamienlos Cuarto y Octavo de fas

Lineamientos de la materia.

SEXTO.- Mediante oficio JNAIP/CG/SrflS6I2011 en fecha veintiocho de abril

del áño-eWéufso y por estrados, se notificó a las partes el acuerdo descrito en

el antecedente que precede. ...<;'":f'"."lj,~",,,,"',,!.,;¡- "~;'~"i-.

S~PTIMO.- Por acuerdo de fecha cinco de mayo del año en curso, en virtud

de haber transcurrido el término de cinco dlas concedido al C. 77t '," 1: m
••••••• It., sin que este hubiere realizado manifestación alguna con

motivo del requeninienlo que se le hiciere por acuerdo de fecha diecinueve de

abril del presente año, se declaro precluido su derecho; de igual forma, se dio

vista a las partes que dentro del término de cinco dlas hábiles s;guientes al de

la notíficar:íón del acuerdo en cuestión, el Consejo General resolveria el

presente procedimiento.



OCTAVO- Mediante oficio INAIP/CG/ST/86712011, en fecha doce de los

corrientes y por estrados, se notificó a las partes el acuerdo mencionado en el

inciso inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a fa

Información Pública para el Estado y fos Municipios de Yucatán, el Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo publico

autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y patrimonio

propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública

y protección de datos personales.

SEGUNDO. Que ellnsututo Estatal de Acceso a 18 Información Pública tiene

entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la Materia, de

conformidad a la fracción J del articulo 28 de la propia norma.

TERCERO. Que el Consejo General es competente para resolver el

Procedimiento de Queja, según lo dispuesto en el articulo 136 del Reglamento

Interior dellns(;luto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucattm, as! como en el lineamiento Primero de los Uneamientos Generales

para llevar a cabo la Recepción y Trámffe del Procedimiento para Vigilar el

Cumplimiento de la Ley, establecido en el articulo 136 del Reglamento Interior

de1/nstituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,
que en 10 subsecuente se denom(tja"ráPr:oc.ed;mientfY.,!Et.Qu.eJa..'./.,:¡',:,.

CUARTO. En autos consta que el C.•••••••••••••••

manifestó haber formulado una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo y que a dicho

requerimiento fe recayó la ampliación de plazo de fecha cuatro de abril de dos

mil once, misma que impugnara el seis del propio mes y año.

De igual forma, conviene precisar que en fecha siete de abril de dos mil

once, se admitió la queja en cuesMn, toda vez que del análisis efectuado al

escrito inicial, se considero en primera instancia que si cumplió con los

requisitos dispuestos en los lineamientos Tercero inciso c); Séptimo inciso aJ,
y Octavo de los Lineamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y

Trámite del Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido

en el articulo 136 del Reglamento 'nterior del Instituto Estata1 de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, que en lo subsecuente se
denominará Procedimiento de Queja; sin embargo, del oficio marcado con el

número UAIPU02712011 que remitiera fa autoridad con motivo de la vista que

~.



\,

se le concediera por auto de fecha siete de abril del año en curso, se
desprende sustancialmente que la autoridad no pudo realizar manifestación

alguna sobre los hechos que le fueran imputados, toda vez que el ciudadano

no mencionó en la queja .respectiva el folio de su solicitud, siendo que el dJa

treinta y uno de marzo ingresaron siete solicitudes del mismo ••••• a
a las que le recayeron siete determinaciones de

ampliación de plazo, todas emitidas y notificadas en fecha cuatro de abril de

dos mil once (fecha en que el particular manifestó haber tenido conocimiento

del acto reclamado), razón por la cual, al no haber especfficsdo el folio de

aquella en el cuerpo de su ocurso, la Unidad de Acceso se encontró

imposibifitada para precisar las razones por las cuales emitió la determinación

impugnada, ya que no se pudo definir el acto que le causa agravio y que dio

origen a su inconformidad; en pocas palabras, el acto reclamado por el

quejoso resultó incierto.

En esta tesitura, al existir más de una ampliación de plazo emitida y

notificada por la autoridad en la fecha precisada por el inconforme, es obvio

que cualquiera de dichos actos pudieran constituir el reclamado, es por eso

que al no haberse especificado el número de folio de la solicitud que le diera

origen, resultó imposible establecer cuál de todas las determinaciones en

comento constituía la maleria del procedimiento al rubro citado; en tal virtud,

este Consejo General. a fin de fijar con exactitud dicho acto y contar con

mayores elementos para mejor proveer e impartir una justicia completa,

efectiva y expedita, .el dia diecinueve de abril de dos mil once, acordó requerir

al C. con el objeto de que informase cuál

es el número de folio de la solicitud y asf estar en aptitud de establecer cuál es

;,.~wiJ<áCto!~rec/ájfiado,.;.~_oto{gátJd01Q,..pBra e/lo el término de tres días hábiles

siguientes al de la notfficación del acuerdo por medio del cual se determinó

requerirle.

As/ las cosas, hasta la presente fecha el recurrente no ha presentado

documento alguno para cumplir con la prevención efectuada, y toda vez que la

notificación respectiva se fijó en los estrados del Instituto Estatal de Acceso a

la Información Pública el día veintiocho de abril de dos mil once; por ende, el

término de tres dlas hábiles concedido corrió a partir del dla dos al cuatro de

los corrientes, pues entre el plazo transcurrido de la fecha de notificación

hasta la diversa en que. comenzó 8 correr el término en cuestión, fueron

inhábiles los dlas veintinueve y treinta de abril de dos mil once por haber \

recaldo en sábado y domingo. respectivamente; por consiguiente, se actualiza ~

en el presente asunto la causal de improcedencia prevista en la fracción lJ1del

#neamiento Quinto de los Lineamientos Generafes para /levar a cabo la

Recepción y Trámite del Procedimiento PEJra Vigilar el Cumplimiento de la Ley,



establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior de! fnstituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Establecido lo anterior, conviene realizar las siguientes precisiones:

El lineamiento Décimo de los Lineamientos en cita, prevé: "cuando el

escrito de queja sea oscuro, ininteligible o no sea claro, el Consejo requerirá al

quejoso .para que en el ténnino de tres dlas hábiles siguientes al de la

notificación, lo aclare o complete, con el apercibimiento que de no hacerlo, se

tendrá por no presentado~. Por su parte, la fracción {I/ del lineamiento Quinto

del propio ordenamiento :"dispone como causa de improcedencia del

procedimiento de queja que se actualice el incumplimiento previsto en el

citado lineamiento Décimo, es decir, cuando el particular incumpla un

requerimiento para efectos de aclarar su escrito de queja por ser oscuro,

ininteligible o no sea claro, siempre y cuando la queja intentada ya se haya

admitido, y durante el procedimiento se detecte con nuevos documentos que

el acto reclamado es incompleto u oscuro.

En este sentido, atendiendo al lineamiento Décimo de los Lineamientos

invocados, se pueden considerar dos hipótesis. La primera de elfas hace

referenc;a a los casos en que el escrito presentado por el particular, mediante

el cual interpuso e/~próc&dimienl@~'iJe"qifeja'intentad6" ha. reúna los requisitos

que estipula e/lineamiento Octavo de los lineamientos y, por tal razón, se le

requiere para que dentro del témüno de tres días hábiles siguientes subsane

los defectos encontrados en el mismo a fin de que, si cumple, se proceda a
admitir la queja o, en su defecto, se tendrfa por no presentada; la segunda,

prevé fa parte conducente de dicho numeral y se origina cuando ai analizar el.

escrito de queja se considera que sI contuvo inicialmente todos los requisitos

de/lineamiento Octavo de /a misma nonnatividad y, por ello, se admitió, pero,

durante el procedimiento, sobreviene alguna circunstancia de /a que se

advierte alguna deficiencia de esos requisitos, derivada de los documentos

presentados por las partes Mcomo en el presente asunto del Informe de la

Autoridad-, la cua' conlleva a requerir al impetrante para que subsane esa

irregularidad concediéndole idéntico plazo al anterior.

Ahora bien, se concluye que para los casos en que deba requerirse al

inconfonne acorde al lineamiento Décimo de los Lineamientos Generales para

llevar a cabo la Recepción y Trámite del Procedimiento para Vigilar el

Cumplimiento de la Ley, establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

antes de que sea admitida la queja intentada, el resultado será, si no cumple,

que la misma se tenga por no presentada; asimismo, en los casos en que



deba requerirse al particular conforme s la parte conducente del propio

numeral, después de admitido el citado procedimiento, la consecuencia, si no

cumple, será la actualizaci6n de la fracción 11Idel lineamiento Quinto de la

misma nonnatividad, que a su vez, odginará se actualice la fracción JI del

lineamiento Sexto que prevé el sobreseimiento.

Asi, se considera que la causal de improcedencia prevista en la fracción lIf

del lineamiento Quinto de los Uneamientos se surtirá si el requerimiento

efectuado no se cumple por parte del particular; y para que esto acontezca,

deben surtirse tres condiciones a saber.

1) Que el procedimiento ya haya sido admitido.

2) El requen'miento deberá ser con el objeto de que el quejoso aclare alguno

de los requisitos previstos en el lineamiento Octavo de los Lineamientos de

la materia.

3) Que el particular no cumpla con el requerimiento dentro del término

otorgado (tres días hábl1es).

Con todo, como ha quedado precisado, se reitera que al no haber

cumplido el C. JI••••••••••••• con el requerimiento

realizado por acuerdo de fecha diecinueve de abril del alfo en curso, de

conformidad B la parte conducente de/lineamiento Décimo, a fin de que aclare

dentro del ténnino de tres días hábl1es el número de folio de la solicitud que

pudo originar el acto que la causa agravio; consecuentemente, se actualizó la

causal de improcedencia prevista en la fracción fII del lineamiento Quinto de

los Uneamientos y, sucesivamente, también se actualiz6 la causal de

sobreseimiento prevista en la fracción 11del lineamiento Sexto de dicho

ordenamiento; por lo tanto, resulta procedente el sobreseimiento en el

presente Procedimiento de Queja, de confonnidad a las fracciones y articulos

invocados, mismos que se transcriben a continuación:

"QUlNTO.- SON CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO

DE QUEJA LOS SIGUIENTES:

,. QUE SE INTERPONGA EN CONTRA DE UN ASUNTO CUYO

OBJETO DE LA QUEJA SEA O HAYA SIDO DIRECTAMENTE

MATERIA DE ESTUDIO EN UN RECURSO DE INCONFORMIDAD, EN

UN RECURSO DE REVISiÓN, O EN UN PROCEDIMIENTO DE\

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN:

. q----' l.!



11.QUE LA QUEJA O EL INFORME PRESENTADO, NO SE REFIERA A

NINGÚN SUPUESTO QUE PREVÉ EL LINEAMIENTO CUARTO; Y

11I. QUE SE ACTUALICE EL INCUMPLIMIENTO PREVISTO EN EL

LINEAMIENTO DÉCIMO;

SEXTO.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL

PROCEDIMIENTO DE QUEJA LOS SIGUIENTES:

11.CUANDO UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA,

HASTA ANTES DE QUE RESUELVA EL CONSEJO, SE HAYA

SA TISFECHO LA PRETENSiÓN DEL QUEJOSO; Y

11.CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

QUEJA APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA; "

Por Jo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en la fracción 11Idel artículo 136 del Reglamento

Interior de/Instituto Estatal de Acceso a fa Información Pública del Estado de

Yucatán, se sobresee en el presente Procedimiento de Queja interpuesto por

el c.••••••••••••• tde 'conformidad a lo señalado en el

Considerando CUARTO de la presente determinación, por.'actuaJizBrse en la

tramitación del mismo /a causal de sobreseimiento dispuesta en la fracción 11

del lineamiento Sexto de los multicitados Lineamientos.

SEGUNDO. Notlflquese a las partes como legalmente corresponda.

TERCERO. Cúmplase."

El Consejero Presidente, realizó un exhorto a la Unidad de Acceso del Poder

Legislativo,para que en futuras ocasiones, analice bien la información requerida

en las solicitudes de información, para que la misma sea entregada a los

ciudadanos en los términos establecidos por la Ley, y de esta forma evitar

prorrogasinnecesarias que propicienque los solicitantesinterponganquejas en su

contra ante el Consejo General del Instituto. Seguidamente, preguntó si había

al una observación respecto al proyecto de resolución antes presentado; al no

aria con fundamento en los artículos34 fraccionesV Y XII de la Ley de Acceso



a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 13 fracción 11

del Reglamento Interior del Instituto Eslalal de Acceso a la Información Pública, 4

inciso i) y 29 fracción b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estalal de Acceso a la Información Pública, sometió a volación el

proyecto de resolución relativo al ProCédimiento de Queja 28/2011, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo

tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento de Queja

28/2011, en los términos antes transcritos.

JEROCÁMARA
IVA

L1CDA. LETtCIA YARdS
SECRETARI

•

No habiendo más asuntos a tratar, el Presidente del Consejo Licenciado en

Derecho Miguel Castillo Martinez, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las trece horas con dieciocho minutos, clausuró

formalmente la Sesión del Consejo de fecha diecinueve de mayo de dos mil once,

procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida cons

LIC. MIGUEL CASTIL ARTiNEZ
SIDENTE

LICDA. LINA ST
ENCARGADA E DESP HO EN AUSENCIA
DE LA TITULAR UNIDAD DE ANÁLISIS

Y SEGUIMIENTO


